
B O. del E.-Núm. 288 2 diciembre 1967 16725 

del Estado». Las eJqlOrtaciones qUe se hayan efectuado desde el 
5 de agosto de 1967 hasta la fecha antes indicada también dar
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963,. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la. pUblicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4..0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que que la firma interesada se a.ooge al régimen de re
poSición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises , de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime 
oportuno, autorizar exportaciones 6 los demás países, valederas 
para obtener repOSición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al ampe,ro de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las operaciones. 

7.0 Para obtener la licencia deimportaci6n con franquicia el 
beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, que 
.se haIn exportado las mercancías correspondientes a la reposi
ción pedida. 

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dicte.r 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1967.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. ' 

TImo. Sr. Director g,eneral de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado df' Divtsas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 1 de diciembre de 1967: 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A .......................... . . 69,522 69,732 
1 Dólar canadiense ....................... .. 64,366 64,560 
1 Franco fr~ncés nuevo ................. . 14185 14,227 
1 Libra esterlina ......................... .. 168,236 168,744 
1 Franco suizo ............................. . 16,110 16,158 

100 Francos belgas . '" ...................... . 140,084 140,507 
1 Marco alemán ... ............. ........... . 17463 17,515 

100 Liras italian~s ............ .............. .. 11,141 11,174 
1 Florín holandés ......................... . 19,337 19,395 
1 Corona sueca .......... . .. .. .............. . 13,434 13,474 
1 Corona danesa ...... ' .. ~ ................ . 9313 9,341 
1 Corona noruega .... .... .... ............. . 9,732 9,761 
1 Ma.rco finlandés ........................ . . 16,579 16,629 

100 Chelines austríacos ........ ... •........ . 268,930 269,742 
100 Escudos portugueses ...... .. . ...... . .. . . 242627 243,359 

l'-.tINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 10 de noviembre de 1967 por la que se 
designa el Jurado que ha de calificar los Premios 
Nacionales de Periodismo «Francisco Franco» y «Jo
sé Antonio Primo de Rivera». 1967. 

Ilmos. Sres.: A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 23 de marzo de 1965, por la que se regulan los Premios 
Nacionales de Periodismo «Francisco Franco» y «José Antonio 
Primo de Rivera», se hace preciso designar el Jurado de los 
mismos en el presente año. 

En su virtud he tenido a bien disponer: 
El Jurado que habrá de discernir y proponer la concesión de 

los Premios Nacionales de Periodismo «Francisco Franco» y «Jo
sé Antonio Primo de Rivera» correspondientes al año 1967 .y 
que se adjudicarán a los trabajos que se presenten sobre el tema 
«La Ley Orgánica del EstAtdo y el Referéndum del 14 de di
ciembre de 1966», para el primero, y de tema. libre, el segundo, 
estará integrado por las siguientes personas: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel J1ménez Quilez, Di
rector general de Prensa. 

Secretario: Ilustrísimo señor don Pedro Ségú y Martín, Sub
director general de Prensa. 

Voooles: Ilustrísimo señor don Aleja.ndro Fernández Sordo, 
Delegado nacional de Prensa y Radio del Movimiento; ilustrí
simo señor don Fernando Martín Sánchez-Juliá, Periodista de 
honor; don Carlos Sentís Anfruns; don Ismael HerraiZ Crespo, 
Premio «Francisco Franco» 1966, y don salvador López de la 
Tone, Premio «José Ant.onio Primo de Rivera» 1966. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 10 de noviembre de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Prensa. 

ORDEN de 10 de noviembre de 1967 por la que se 
designa el Tribunal que ha de calificar el Premio 
Nacional de Periodismo «Jaime Balmes», 1967. 

llInos. Sres. A fin de dar cumplimiento a la Orden de 23 de 
marzo de 1965, por la que se reguló el Premio Nacional de Pe
riodismo «Jaime BaImes», se hace preciso designar el Jurado 
del mismo en el presente año. 

En su virtud he tenido Q bien disponer: 
El Jurado que habra de discernir y proponer la concesión de. 

Premio Nacional de Periodismo «Jaime BaImes» correspondiente 
al año 1967 estará integrado por las siguientes personas: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Jiménez Quilez, DI,. 
rector general de Prensa. 

Secretario: Ilustrísimo señor don Pedro Segú y Martín, Sub
director general de Prensa. 

Vocales: Ilustrísimo señor don Alejandro Fernández Sordo, 
Delegado nacional de Prensa y Radio del Movimiento; ilustrí
simo señor don Bartolomé Mostaza, Director de la Escuela Ofi
cIal de Periodismo; don José MoUna Plata, Premio «Jaime Bal
mes» 1966; don Manuel González Hoyos, Periodista, y don José 
María Hernández Pardos, Director de «El Noticiero Universal». 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 10 de novip.mbre de 1967. 

FRAGA mIBARNE 

lImos. Sres .Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Prensa. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se transcribe relación de asuntos so
metidos al excelentisimo señor Ministro de la Vi
vienda, en funciones de Comisión Central de Ur~ 
nismo, y al ilustrisimo señor Subsecretm"io, por de
legación del excelentísimo señor Ministro en fun
ciones de la citada Comisión 

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
lentísimo señor Ministro, en funciones de Comisión Central de 
Urbanismo, con fecha 28 de junio de 1966, y a la del excelentí
simó señor Subsecretario, por delegaCión del excelentísimo señor 
Ministro, en funciones de Comisión Central de Urbanismo, con 
fecha 26 de septiembre de 1967, a propuesta del ilustrísimo sefior 
Director general de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 12 de mayo de 1956 y en los Decreto.'! de 28 de 
Junio de 1957 y 26 de septiembre de 1959, con indicación de la 
resolución recaída en cada caso. 

1. León.-Proyecto de alineaciones y urbaniZación de la. pri
mera, segJ1nda y tercera travesías de San Mamés, en León, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado 
(Orden ministerial de 28 de junio de 1966), 

2. Segovia.-,Proyec1'.<l de modificación del Plan Parcia.l de 
Ordenación Urbana de la zona de eLa. Albuere,», en Segovia, 


